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SERVICIOS DE COMEDOR

Con el fin de cumplir con algunos de los resultados de aprendizaje expresados en los correspondientes currículos 
de ciclos formativos de Grado Medio (Cocina y Gastronomía, y Servicios en Restauración) y de Grado Superior  
(Dirección de Cocina) el departamento de Hostelería y Turismo pretende abrir el comedor para dar servicios de 
comida.

SERVICIO DE COMEDOR

Calendario: los martes y jueves 7, 9, 14, 16 y 23 febrero y 6 y 8 marzo.
Cupo máximo de reservas: 20 personas.
Precio: 15 € por persona (sin incluir vino) (abono en efectivo)
Hora recepción cliente: 14.30 - 14.50h (no se admitirá la entrada al comedor a ningún cliente pasado este 
tiempo)

RESERVAS de comidas:

Teléfono: 927-004603 (Jóse Estevez)

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO:

 IMPORTANTE: Se trata de una clase práctica desarrollada por alumnos y sus profesores.

 Está totalmente prohibido fumar en las instalaciones.

 Se ruega puntualidad, no olvidar que somos clientes/espectadores y que estamos en una  clase práctica 
con alumnos y sus profesores.

 El abono se hará en efectivo y con el importe exacto.

 El  Centro,  por  causa  de  fuerza  mayor,  podrá  anular  la  reserva  del  día  informando  a  los  clientes,  
recordando que estamos en una clase práctica con alumnos y sus profesores.

Gracias por su colaboración


